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frbner estado de Iqz finca» 'de bienes nac&nales fue deben ponerte 
ae ^ dc junio y •/ He setiembre del atw último. en

i. i
FINCAS BN BTBBR.A.

Tndactot m rs. ro.Una hacienda de campo en tos 
términos de ViUatranca de la 
Marisma y Utrera* compuesta 
de toó araozadas de olivar y {<ai - 
de tierra calma, con su casa ue 
vivienda, molino de aceite, viga 

, y 9 tinajas grandes, que harán 
como .unas 15 00 arrobas de acei
te........./.............. ;...... ................  10000

Vo cortijo de tierras de pan sem
brar en ei término de Campiña. 15000

EN QOBMA.
Un heredamiento en Jo* términos 

de la villa de Quema y Aznal- 
cazar, que se compone de 330 
fauegas de tierra de pan sem
brar, poco mas ó menos, y ade
mas como anas 25 aranzaaas dé 
pinar, y de 8 á 10 de olivar,' y 
su casa humilde en Quema........

EN SEVILLA.
Una casa de inorada en la calle del

Morp» número t*................ ......
Otra, pequeña, en la calle del Ro

sario, nú ñero 5...........................
Otra en la calie del Velador, nú

mero 13.............. .........................
Otra, calle de Sumideros, ó del

Correo viejo, número 2......... . 862..39
Una casa, corral de vecinos , en ca

lle Cadena, en Triaba, núme
ro 47-........................... ..............

Otra en la calie larga de Triana,
número 49.........'....... .............. J8,

Otra en la cabe del Lavadero, cu
la Carretería, número 7   360

Una casa, corral de vecinos, en la

' "Atóate* enrs.va.
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calle del Azufaifo, número 30... 
Oirá en la calle del dormitorio de

582

San Pablo, número 20.............. 486.. 23
Oirá en la plazuela de los Curtido-

res, número 2«......... .................
Otra chica en la calle deí Muro de 

la puerta de la Carne, núme—

721..12

ro 19.................................. . 600

6712..32 

4800 

Z2024 t
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Importan las rentas de los bienes arriba expresados 
treinta y cinco mil setecientos noventa y siete reales yvein- 
ta maravedís, que multiplicados por veinte y dos ios pre
di, »s rústicos, y por doce las casas, se deduce ser el valor de 
todos setecientos diez y ocho mil quatrocientos cincuenta y 
dos reates y dos maravedís vellón. Sevilla 28 de.'abril de 
1810.es El consejero de Estado, director general' de bie
nes nacionales,ss Juan' Llórente.ssV.* B.° s El ministro de 
lo Interior, mteiino de Hacienda, ss El marques de¿*Vlmc- 
nara.es Firmadoss TO EL REI. s Por S. M. su ministro; 
secretario de Estado se Firmados Mariano Luis de Urquijo.

VFINCAS. EN LA PUffLA P* C ASAYA.

Veinte fanegas de tierra..

BN SCI JA.
. • ^ T J . , , , .Un inólioó y olivar con.96} aran- 

zad'as* llamado de S. Pablo, tér
mino de dicha ciudad...............

BN SEVILLA.. r ;:
Una,«asa en calle Armas, número 1. 
Otra «a calie Tintores, oúm. &....
Oira accéioria en dicha calle,nú-

nrod-......£*•••........................
-Otra Tdrrjúfnerojv:.......................
Otra id. numero
Otra enSanta Cruz , número 7
Otra en ia plazaeU de S. Leandro*

número 8.......
Otra id. número 9—
Otra id. número io„ o. * • ' •

. ~ .»i»s/ * Ad^peeieeaeeoeaeeeceesa

Otra, calle del Tiro *múmcro 32..
Otra id. número 13
Otra en la callejuela sucia, núme

ro 14...........„.............................
Otra frente á S. Ildefonso, núme

ro 15............................................
Otra id. número 16...... ......... ......
Otra frente á la panadería de San 

Juan de la Palma* número 17...
Otra, callejaeia de Regina, núr 

mero iR. ■ •••• >«•*•?#*•■•«*••««*
Otra frente de los Viejos, núme

ro 19.................................. .
Otra* calle Ladrillada, número 20.
Otra en la calle larga de Triana, 

número 21........... .....................
Otra,corral, calie Cadenas, nú

mero ..........................................
Otra, almacén, en la Carretería, 

número aó....... .........................
Otra, almacén, .id. número 26^..
Un solar en la calle del Hombre de 

piedra, que sirve de almacén—
EN CADIZ.

Una cata en calle de Sopranis....... 6866
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- ....... ... .u. wmchcs expresados en este estado treinta y dos mil qchenu y tres reates y once marave
dís, qne multiplicados por velóte y dos-los predios rústicos, 
y por doce las casas , se deduce ser d valor total qaatrr-ctca- 
tos quarenU y siete mil seiscientos ochenta y qoarro reales y 
treinta maravedís vellón. Sevilla 28 de.abrll de 181c.—El con
sejero de Estado, director general de bienes nacionales, mi 
Juan Llórente.ss V.* B* as El minisrro de lo Interior, in-
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Diez almudes de tierra con 36 fa

negas de olivar en el Granadillo.
Una mata de olivar de 43 pies al

sitio del Pozo nuevo....................
Una viña de corto número de ce

pas con 0} fanegas de tierra en 
• eT-akic^dcl' ba¥rtáéo’W?'-fás 'Es

cuchas..-................ ........... ...........
Una mata de 17 pies y 4$ fanegas 

de tierra al sitio del GrúnadHIbú 
Otra mata de olivar de 45 pies y .

14 marras en el Granadtílol¿v.-./¡ü A ’J' ' '853^' '
Siete fanegas de tierra en tres suer- 

te*Or&ías con-algunos• olivos-■af-"-1'-1* - ""
sitio del Granadillo en la huerta .¿y-..
de Arjona........... ......................... Í140 a?o8o -

Una casa, calle de Jnatrlde Vera.r1 5^6 '‘oófi *'
Otra 1 calle dé Sevilla..•' • e!i 9^0,
Un áoffadfefi dé j ahóudesdetier- - ';i~ ^ '...... . ‘u

ra con cerca» parte hundida» que-A-t-íXV-' 1 
cafe ála calle dé Arreclfe.....'..... i,í2'

Una casa i calle d* $fcn Cristóbal.. ¡' 3374 45 2
I»

lijü,
..... 7.ÍO.J. . 11405^-

Importan las rentas de los biencs-éxpfesador én este 
estado siete mil doscientos y tiñ reales ,*qéé'-méltiplié¡idos por] 
veinte y dos los predios- rústicos,'’y^’por dbce 'las 'casas'," se; 
deducé ser el valor totalefde ciento catorce mil cincuenta] 
y dos rciles vellón. Sevilla ¿8 deabrilde i8fol=tElLcón-i 
se jeto de* Estado, director general- de Inertes náétoifetes, p 
Juan Llórente. — V.° B.° s El ministAr de ló Tnrériór’i in
terino dé Hacienda > es Elmafques de Almenara, te firma
do s YO EL REIi = Por S, M. s* ministro secietariode 
Estados Firmado s: Mariano Luis de Urqtoijo. - 1

IDEM QUARTO ESTADO. ?

TIERRAS BN SEVILLA. , > • . —

Una huerta cerca de ios muros de 
la ciudad , al sitio de la Morale
ja, de 14 aranxadas....... ............. 4246 ‘93412

Otra situada, intra claustra, del 
que fue monasterio de Benitos 
extramuros de Sevilla............... 2500 jjoaé -

tillas se QUEMAR t AZNAL- 
CAZAR.

.c afpagévde Gíraldoi.:¿.bi.4.;...t.U 
Quatro fanegas id. al pago de la 

. Me trotera
'Nueve fanegas dé tierra^ situadas 

junto al pozo de los Lagares.....
' 5 EDIFICIOS EN SEVILLA.

Unacasa horno de .ollería en el bar* 
~ rio de Triana , calle de Barrio- 

nuevo número 11..................
Otro horno dé coceV^pan, ,á eípál- 

da de*Santa Marina'número 1 5.' 
Una casa en (a calie del Carpió,,

número 12...........................
Otra en la misma caíle, núm. 13... 
Otra en~Ia plázueíáUe Santiago,

número 2 5................. L........
Otra en la misma plazuela , tj. 26'. 
Otra en la calle de JamaVdana,’

número 33................... ..........I.; '
Otra en la calle de Enciios, n.36: 
Otra, que es tienda de‘Barrio, al.

sipb de la campana, riáñi.Vri;;' 
Otra éñ la calle de MantéroS , nú-

......
Otra en lvcalle de la' Alhóndiga," 

número a8.................... ...........
Otra, calle de los Huevos ¿ núm. 1 f.
Otra frente del muro dé. la puerta 

de la Carne, número'rSi...
Mitad de una casa bodegón , calle' 

de los Herbolarios, numerp 14..
Un corral de vecindad,"extramu

ros de>.la ciudad, situido ¿n éíJ 
baireiuelo, sin númeíój y linda 
con casas de María Ximenez......

Una casa, plazuela de lós'Cuttido- 
res, número 17..........J...............

Otra, calle de No molerás, n. 16.
Otra en Ja colación de S. Lorenzo, 

junto ai Hombre de piedra , n. 4.
Otra y dos accesorias en,lá tola- 

don de Santa Marina', situadas 
á ios quatro cantillos , señaladas 
con los números 10,11 y 12, 
conocidas por el Corral'de la 
casa..:.............. ........... . ’

Otra en la calle de S. Marcos, pla
zuela de Valdemma ', núm; 26.

Otra en Triana, calle de Troya, 
número 12................................. .
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Una heredad en el término de di- ■ 
chas villas, compuesta de casa,
320 fanegas de tierra de pan • ' ;
sembrar, con algunos olivos y . — -
encinas, y ademas como 25 aran-
«das de pinar, dividida en di- ~
versas hazas....... ................... . -400* 88000

íATERNA DEL CAMPO.

Un, cortijo llamado las casas de
Tnjena , compuesto de,329 fa- . ...
negas de tierra, dividido en 17 . i . ,
ha zas^,................ ........ 3877..20 I2930Ú..3Z

éscazéNa.'

^Cien fanegas de tierra, nombradas . ,• - 
. ,el,cortijuejo .de Santa Ines, al .
. skio dc Barbacena......... ........... 40*..: ' ®8oo

Oaairsata y una fanegas d< fierra ; . ~ .

De forma que la renta de lot bienes comprehendidos en 
este estado asciende á treinta y quatro mil doscientos y. un 
reales y diez maravedís , y multiplicados por veinte y dos 
los predios rústicos , y por doce las casas , se deduce por to
tal valor de ellos el de quinientos ochenta y nueve mil cin
cuenta y un reales y catorce maravedis vellón. Madrid 10 de 
julio de 1810. = El consejero de Estado , director general de 
bienes'nacionales,=Juan Llórente. == V.° B.° = E1 ministro 
de lo Interior, interino de Hacienda, = El marques de Al
menara. Firmado = YO EL REI. = Por S. M. su mi
nistro. secretario de Estado =s Firmado — Mariano Luis de 
Urquijo.' • •

- Rftútnetti
¡j>.»■ <.$ ; i, .

Valor de las ñacas del primer estado. 71845 2.. 2
ld. de las dcl segiindo.................... 447684..30
Id.;de ¡as dcLtercero......,-..... . ........ 1140J2 ■
ld«.de las dcl quarto............. . 589051..14

‘ ‘ ‘ ;'TófíiL.;L:..r........^. '* 1.869240.. 12S 1 ' ‘ ' * r * ’ * - ■* • ’v "• 1 : i» ; * 4«vl. t . 2-'- ' • i. L 4»' /«j » •

EN LA IMPRENTA B.EAL.


